
REFERENCIA.-VERBAL SUMARIO RESTITUCIONTENENCIA BIEN MUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE.-CONTACTAMOS EQUIPOS S.A.S. 

DEMANDADO.-CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A.S. 
RADICACION.-76-520-40-03-003-2020-00288-00 

Mínima Cuantía  
 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial aportado por el apoderado judicial del actor, por 

medio del cual solicita se profiera sentencia. Sírvase proveer. Palmira, 21 de 

octubre de 2021. 

 El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1459 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00288-00   

  Palmira, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa el escrito 

aportado por el actor, quien manifiesta que el extremo pasivo fue notificado 

conforme el Decreto 806 de 2020, en consecuencia, solicita se profiera 

sentencia. 

 

Una vez revisado el expediente virtual y el correo electrónico del Juzgado, se 

advierte que no obra en el expediente, el soporte que acredite las 

manifestaciones del memorialista, toda vez que el actor a la fecha no ha 

aportado las certificaciones que den cuenta que agotó en debida forma la 

notificación de la acción al demandado en cumplimiento a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, por lo cual no se posible acceder al pedimento. En 

consecuencia, el despacho requerirá al extremo activo, para que, en el término 

de 10 días, se sirva aportar la notificación referida, con la finalidad de continuar 

con el tramite procesal. Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 
UNICO.- REQUERIR al extremo activo, para que en el término de 10 días, se 

sirva acreditar que realizó en debida forma la notificación de la acción al 

demandado, cumpliendo con los lineamientos establecidos en el Decreto 806 

de 2020. 

 

         NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

  ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

2                                                       JUEZA 
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